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Conoc ido c o m o Simón de Anda y Salazar en los documentos oficia
les, si bien su verdadero nombre era el de Simón de Anda y López 
de Arment ía . Nació en Subijana el 28 de octubre de 1709 , y fueron 
sus padres Juan de Anda y Salazar y Francisca López de Armen t ia y 
Ruiz de I rondo, siendo nuestro biografiado el segundo de cinco hijos1. 

Cursó estudios en el convento de Santo Domingo de V i tor ia y más 
tarde en la Universidad de Sigüenza, y en esta Universidad ob tuvo el 
t í tulo de bachiller. Poco después se trasladó a la Universidad de Alca
lá de Henares, en la que ob tuvo en 1738 la licenciatura en Derecho 
Canónico, y en un espacio breve de t i empo el doc to rado en la men 
cionada materia2. 

Con fecha 18 de octubre de 1755 fue Anda y Salazar nombrado o idor 
supernumerar io de la Audiencia de Manila, de la que por ciertos in 
convenientes no pudo tomar posesión hasta el 21 de ju l io de 17613. 

Méritos de Simón de A n d a y Sa lazar 
en la lucha contra los ingleses 

En mal m o m e n t o llegó Anda y Salazar a Manila, pues el 22 de sep
t iembre de 1762 en t ró en el puer to de Manila una escuadra inglesa 
mandada por el almirante Samuel Cornish y el general de brigada W i -
lliam Draper, los que apenas llegados enviaron el día 23 dos emisa
rios al palacio del gobernador que era el arzobispo de Manila don 
A n t o n i o Manuel Rojo . Los enviados presentaron a d icho arzobispo 
una nota po r la que se le notificaba el estado de guerra entre España 
e Inglaterra y exigiendo en términos tajantes la rendic ión del archipié
lago magallánico4. 

Más que el arzobispo Rojo, atemorizado y remo lón , fueron los m iem
bros de Audiencia y otras autoridades civiles y mil itares, preveniendo 
la t o m a inmediata de la ciudad de Manila por los ingleses, los que 
acordaron con fecha 1 de oc tubre de 1762 nombrar teniente de go
bernador general de las islas a Simón de Anda y Salazar, inst i tuyén
dole al m ismo t i empo los señores de la Audiencia juez visitador ge
neral, para cuyo efecto le despacharon las necesarias provisiones lega
lizadas, sólo con el ob je to de que mantuviera el país en la obediencia 
al Rey de España5. 

Acep tó Anda y Salazar con entusiasmo la distinguida misión que se le 
confiaba, y a las 10 de la noche del 4 de oc tubre dejó Manila, trasla
dándose en una pequeña banca6 a Bulacán, cabecera de la provincia 
de este m ismo nombre , yendo acompañado de poquísima gente y 
sin apenas d inero para la empresa que se le había conf iado. Llegó al 
pueblo de Bulacán al amanecer del día 5 e inmediatamente celebró 
una junta de urgencia, en la que se hallaron presentes el alcalde mayor 
de la provincia, d o n José Pasarín, el padre Remigio Hernández, rector 
provincial de agustinos y el ex provincial de la misma O r d e n , fray 
Martín de Aguirre7. 



476 Pronto llegó la noticia de que los ingleses habían tomado Manila, hecho 
que obl igó a Simón de Anda y Salazar a trasladarse con urgencia al 
pueblo de Bacolor, cabecera de la provincia de la Pampanga, donde 
comenzó en el acto a reclutar compañías de voluntar ios, improvisar 
la febricación de pólvora y fundic ión de cañones, con la mente puesta 
siempre en t omar la ofensiva contra los ingleses, para lo que se hizo 
dueño de posiciones estratégicas en Bulacán y en las proximidades 
del río Pasig. Fue tal su osadía que desde entonces tra jo en jaque al 
enemigo inglés. En todos estos planes le ayudaron los agustinos, y de 
m o d o especial los padres Martín de Agui r re y Remigio Hernández8. 

Nos resulta un poco confuso el test imonio que a este respecto ha 
estampado Martín Salazar en su buen estudio. Escribe este autor : 

«Profesores y a lumnos de la Univers idad de Sto. T o m á s (Manila) f ue ron 
reducidos a pr is ión . Los invasores se s in t ie ron tan i r r i tados p o r la negativa 
de los frailes a co laborar c o n el los, que l legaron hasta o f recer una r e c o m 
pensa po r la cabeza del provincial . Luego de confiscar la iglesia de S. Agus
tín (y conven to ) , ésta fue vendida en públ ica subasta, no sin antes desval i
jarla to ta lmente . Los agustinos que cayeron en manos británicas f ue ron de
por tados a G o a y Londres. . .»9. 

Los hechos históricos están de la siguiente manera. Conoc iendo los 
ingleses que los mayores enemigos que tenían eran los agustinos, y 
de m o d o especial su super ior mayor el padre Remigio Hernández, 
p romet ió dicho mando bri tánico la recompensa de cinco mil pesos al 
que les entregase el padre Hernández v ivo o muer to , y al no poder 
conseguir sus vivísimos deseos descargaron su ira sobre o t ros rel igio
sos de la misma O r d e n que tuv ie ron la desgracia de caer en sus 
manos, matándolos o desterrándolos a Goa y Londres10. 

Por todos estos servicios y ardiente celo en la defensa de las islas 
Filipinas, Simón de Anda y Salazar fue un admirador y agradecido pa
t r ic io del padre Remigio Hernández, uniéndole a él una estrecha y 
sincera amistad. Firmada la paz y concord ia entre España e Inglaterra 
en 1 7 6 3 , el 26 de marzo de 1 7 6 4 fue devuelta la ciudad de Manila a 
sus legítimos y antiguos dueños, es decir, a los españoles. El 31 de 
marzo hicieron su entrada en Manila las tropas leales al gob ierno de 
S. M. el Rey de España, y a la cabeza de tan gloriosas huestes Simón 
de Anda y Salazar. Merecido reconoc imiento a su gestión11. 

El arzobispo Rojo m u r i ó el 30 de enero de 1764 , a quien los ingle
ses hicieron un solemne funeral, t r ibutándole sus tropas todos los ho 
nores militares, lo que no es de extrañar, pues el arzobispo Rojo 
demos t ró gran tenacidad en someter las islas al dom in io bri tánico y 
fue un apacible sumiso a t o d o lo que los ingleses le aconsejaban. La 
desaparición del arzobispo Rojo despejó de m o m e n t o algunas incóg
nitas que enumera acertadamente el duque de A lmodóva r : 

«Su mue r te apagó el incend io que se most raba después de la paz, y que 
iba a causar en las islas una segunda guerra o guer ra civ i l . El bastón de 

v Genera l era la p o m a de la d iscordia. El General -Magist rado quería conser 
var el que empuñaba . El Gene ra l -A rzob i spo quería vo lver a empuña r el 
que había ten ido . Se v io éste tan poseído del m i e d o de perder le , y aún 



más del t e m o r de caer en manos de su antagonista c o n un e jérc i to a sus 477 
órdenes, que estaba resuel to a pedir t ropas a los ingleses para sostenerse 
con la ciudad de Manila, hasta que viniese decisión de la C o r t e . Es cosa 
digna de re f lex ión ia inaudita competenc ia , a 5 .000 leguas de la capital, 
sobre el generalato en t re dos vasallos n o mil i tares, vest ido el uno de una 
toga, y c o r o n a d o el o t r o de una mitra.»12 

T o d o este ambiente de tensión, creada por la codicia de mando, pudo 
quedar despejada por alguien que no entraba en los cálculos de los 
contendientes. El 14 de marzo de 1764 llegó a Mariveles el nuevo 
gobernador Francisco de la T o r r e , el cual pasó de inmediato al pue
blo de Bacolor, en la provincia de la Pampanga, invitado po r A n d a y 
Salazar. Francisco de la T o r r e t o m ó posesión del mando de Filipinas 
el 16 de marzo, e h izo su entrada oficial en Manila el 9 de abri l de 
1764 . Pese a la invitación cortés y obligada de Simón de Anda y Sa
lazar, éste con antelación había cursado una circular reservada a los 
superiores mayores de las Ordenes religiosas de las islas, preguntán
doles sobre si convenía que él siguiera gobernando Filipinas en aten
ción a su nombramien to de capitán general y , por supuesto, en con 
sideración a los servicios prestados a la Co rona durante la ocupación 
inglesa13. 

Los provinciales de San Francisco y de Agustinos Recoletos y el su
per ior de la Compañía de Jesús manifestaron resueltamente que sólo 
Simón de Anda y Salazar debía conservar el mando, mientras que 
algunos agustinos se pronunciaron p o r el part ido del o ido r de la A u 
diencia, Francisco Hernández de Vil lacorta, y sólo el rector provincial 
de los agustinos, fray Remigio Hernández, el amigo entrañable hasta 
entonces, no respondió a gusto de Simón de Anda y Salazar, aconse
jándole que no era viable la consulta14. Esta respuesta del padre Re
migio Hernández fue c o m o una enorme descarga de pólvora para las 
pretensiones del consultante, y la herida quedaría restañada aparente
mente. 

El 12 de febrero de 1767 Anda y Salazar zarpó del puer to de Cavite 
en la fragata Buen Consejo, luciendo el t í tu lo de consejero de Castilla, 
cargo para el que había sido nombrado en consideración a sus rele
vantes servicios en la conduc ión y mantenimiento de las islas Filipinas. 
Poco t iempo, sin embargo, pudo Anda y Salazar desempeñar su o f i 
c io, puesto que en v i r tud de un real decreto de 17 de abril de 1769 
Carlos III designó a Simón de Anda y Salazar para el cargo de gober
nador general de Filipinas. El agraciado salió del puer to de Cádiz para 
las islas del Poniente en la fragata Astreo el 11 de enero de 1770 , 
arr ibando a Manila el 15 de ju l io del mismo año, y sólo el 19 inme
diato t o m ó posesión de su cargo15. 

Actuación de A n d a y Salazar 
en los asuntos religiosos 

Dejando a un lado actuaciones en varios asuntos polít icos, civiles y 
militares, queremos consignar que apenas se posesionó del cargo de 
gobernador general. Anda y Salazar empleó todos los resortes que 
estaban en su mano para implantar en Filipinas las leyes del Real Pa-



478 t ronato y visita diocesana de las parroquias que administraban los re
gulares en las islas16. 

En 1767 había llegado al archipiélago con el honroso cargo de a rzo 
bispo de Manila don Basilio Sancho de Santa Justa y Rufina, persona 
m u y bien escogida y a propós i to para poner en marcha sus estudia
dos planes regalistas. Es sin duda cierto que el tal arzobispo llevó en 
el bolsi l lo el Decreto de expuls ión de los jesuítas de Filipinas, y en 
calidad de entremés, apenas llegado hizo circular p o r la capital ciertos 
escritos t itulados «Retratos de Jesuítas» y «Delación a los Señores 
Ob ispos» , en los que a toda luz y co lo r se denigraba a la Compañía 
de Jesús, y contra los que escribió legítima y noblemente el agustino 
Juan de Bernaola17. 

C o n la presencia en Manila de Anda y Salazar el prob lema adquir ió 
proporc iones alarmantes. El dúo d inámico —Salazar y Santa Rufina—, 
fieles a las órdenes recibidas en Madrid de los consejeros de Carlos 
III, hicieron tr iunfar la tesis de la sumisión de los religiosos a la auto
ridad civil y eclesiástica. Haciendo uso de lo decretado po r el Conc i 
l io de Manila (1771) , el 26 de oc tubre de 1 7 7 1 , S imón de Anda y 
Salazar remi t ió Testimonio de un Superior Decreto, con fecha 23 de 
oc tubre de 1 7 7 1 , al rec to r provincial de los agustinos, f ray José V ic
tor ia , y en el que decía d icho gobernador : 

«Passo a manos de V . R. T e s t i m o n i o del D e c r e t o , que c o n f o r m e a las 
Leyes del Real Pat ronato y Santo Conc i l i o de T r e n t o p rove í con fecha 2 3 , 
de c u y o t e n o r intel igenciado Vuest ra Reverencia, le ruego y encargo des
pache inmedia tamente o r d e n a los Religiosos de su obediencia que se ha
llan en la Provincia de la Pampanga para que lisa y l lanamente entreguen los 
Minister ios (parroquias) a los Clér igos seculares que les van a suceder.»18 

El padre José Victor ia contestó a la anterior el 2 8 de octubre de 1 7 7 1 , 
acatando la o rden , y con la misma fecha exp id ió «Mandato» a los 
agustinos de la Pampanga, mandándoles bajo precepto fo rmal de obe 
diencia que abandonasen los pueblos que administraban en dicha p r o 
vincia, y al m ismo t i empo hizo circular una «Carta a los PP. de la 
Provincia de Bulacán, en que inc luyendo copias del Decre to y Ruego 
y Encargo referidos les instruye en lo que deberían practicar en caso 
semejante»19. A l día siguiente el padre Victor ia corr ig ió su anter ior 
Carta-c i rcular , d ic iendo a los padres de la prov inc ia de Bulacán y 
T o n d o permaneciesen en sus puestos hasta recibir mandato del go
bernador en contrario20. De m o m e n t o la esperada o rden guberna
mental n o llegó a estas dos últimas provincias, y en ausencia de tales 
mandatos los agustinos siguieron en sus puestos con toda normal idad. 

Los agustinos fue ron efectivamente desterrados de la Pampanga y en 
una f o r m a poco correcta p o r el alcalde mayor de dicha provincia, 
Pedro José Díaz y Zárate. Pero esto era lo de menos, aunque ya era 
mucho . Lo impor tante era lo que el gobernador daba c o m o mot i vo 
fundamental para la remoc ión de los agustinos de la Pampanga, que 
no era o t r o que el de ser todos los religiosos de las islas intrusos y 
de jurisdicción tan dudosa, al carecer de colación canónica y estar de
sempeñando su minister io contra las leyes del Real Patronato y C o n -



cilio de T ren te . Así decía Simón de Anda y Salazar en carta a los 479 
alcaldes de la Pampanga, fechada en Manila el 25 de octubre de 1 7 7 1 : 

«Estoy satisfecho haberles p reven ido para [ p o r ] el Alcaide Mayor , persona 
que l lenará per fectamente el cargo de sus empleos. Y en cuanto a la adm i 
nistración espiritual he ten ido p o r conveniente sea la p r imera Provincia po r 
d o n d e empieza la r e m o c i ó n de los Minist ros Regulares, para que tengan la 
l isonja de ser en d o n d e se veri f ica pr inc ip iado el cump l im ien to de las Rea
les disposiciones y la inst i tución del Real Patronato, usurpado desde la c o n 
quista de estas islas, p o r no estar presentados los Regulares en la f o r m a 
que prev ienen las leyes reales, ni tener colac ión y canónica Inst i tuc ión, de 
que resulta la falta de Jurisdicción para la lícita admin is t rac ión, lo que hasta 
el presente se ha to le rado con p r e t e x t o de privi legios que han alegado y 
son perjudiciales a las regalías de S. M. y bien público.»21 

Sin duda alguna Simón de Anda y Salazar procedió en lo del destie
r r o de los párrocos de la O r d e n de San Agustín en la Pampanga po r 
c ier to resent imiento con éstos. El Consejo de Indias, sin embargo, 
cal ibró desde el p r imer m o m e n t o lo que significaba esta remoc ión , 
que aplicada en buena lógica al resto de las Ordenes religiosas que 
trabajaban en el archipiélago, era terminar con la presencia española 
en Filipinas, ten iendo en cuenta que el c lero secular era insuficiente y 
no lo debidamente preparado. C o m o efecto de este desagrado Car
los III, p o r cédula despachada en Madrid el 28 de d ic iembre de 1773 , 
tuvo a bien desaprobar to ta lmente el m o d o con que fueron quitados 
de la provincia de la Pampanga los párrocos agustinos, advir t iendo a 
Anda y Salazar los excesos comet idos en esta parte: «...he ten ido a 
bien —decía Carlos III— desaprobar enteramente el irregular m o d o con 
que fue ron removidos y conducidos los Religiosos Doct r ineros a Ma
nila, de resultas de su separación de las Doctr inas po r la seculariza
ción de ellas y su consiguiente ocupación, advir t iendo al Gobernador 
su exceso en esta parte...»21. 

Por o t ra cédula de 9 de nov iembre de 1 7 7 4 volv ió a insistir S. M. en 
lo o rdenado anter iormente, mandando a Anda y Salazar restituyese 
los bienes secuestrados a los agustinos cuando fueron removidos de 
la Pampanga, pero con la precisa condic ión de que éstos fueran de
jando los ministerios o parroquias al c lero secular con fo rme fueren 
vacando, exceptuados dos de los más importantes, de cuyas entradas 
pudiesen vivir, y con la precisa condic ión de someterse a las leyes del 
Patronato y visita diocesana. Para t o d o este montaje las cosas estaban 
previamente arregladas y aparentemente bien combinadas entre el Rey 
de España y el general de la O r d e n , fray Francisco Javier Vázquez. 
Para llevar a debido efecto los acuerdos pactados entre dichas dos 
autoridades fue designado visitador general de la provincia de Agus
t inos de Filipinas el padre José Pereyra, de la provincia de Anda lu
cía, el que llevó consigo plenos poderes para implantar lo que quería 
Carlos III23. 

El incauto de Pereyra picó el anzuelo con la mayor ingenuidad, y lle
gado a Manila en t o d o fue apoyado por el arzobispo Santa Rufina y 
el gobernador S imón de Anda y Salazar. Cuando casi t o d o estaba 
consumado llegó a España en part ido de registro el Def ín i tor io pleno 
de la provincia de Agust inos de Filipinas, desterrado po r el padre José 



480 Pereyra, con el consiguiente escándalo del Rey de España y , sobre 
t odo , del general de la Orden24. 

Se pasó sin duda de las reglas de la prudencia no sólo Pereyra sino el 
mismo fray Francisco Javier Vázquez, pero al querer dar marcha atrás 
alguien tenía que hacer de chivo exp ia tor io , que n o fue o t r o que el 
visitador fray José Pereyra, quedando además desangelado y castigado 
en uno de los más pobres y olvidados conventos de su provincia de 
Andalucía34. 

Anda y Salazar, cansado y en fe rmo, se re t i ró a la hacienda que en 
Imus poseían los Agustinos Recoletos, y ya muy grave fue trasladado 
al hospital de Cavite (San Felipe), donde mur i ó el 30 de octubre de 
177625. 

A n d a y Salazar , precursor de la Sociedad 
de Amigos del País de Filipinas 

Puede resultar un poco fuera del contenido del encabezamiento de 
esta ponencia el haber perf i lado a grandes rasgos la bri l lante actuación 
de Simón de Anda y Salazar contra la Armada británica que se adue
ñó de Manila y p o r su tenacidad y diplomacia trajo en jaque a gran 
parte de la población de Filipinas. Colaboraron en la resistencia con 
Anda y Salazar los franciscanos y en mayor escala los agustinos de 
Bulacán y de la provincia de la Pampanga. Firmadas las paces y paga
d o el canon en metál ico impuesto por los ingleses renació la euforia, 
se consolidaron los lazos de gratitud y amistad, aunque por poco t iem
po . Nos queremos a referir a los agustinos al dejar en claro su p r o 
vincial que Simón de Anda y Salazar no debía ni podía cont inuar con 
el bastón de mando de gobernador y capitán general de las islas. La 
declaración del provincial agustino, fray Remigio Hernández, r o m p i ó 
los diques de las buenas relaciones y sobrevino el desmadre del ren 
cor, la ingrat i tud, y ya del gobernador general S imón de Anda y Sala-
zar, la expuls ión de los agustinos de la provincia de la Pampanga, la 
imposic ión de candidatos agustinos c o m o miembros del Conci l io de 
Manila (1771) , y la protección a ciertos religiosos rebeldes de esta 
O r d e n contra el provincial. Casos lastimosos, pero auténticos. 

Pero no t o d o fue así, pues hubo una excepción, una persona aparen
temente innominada de la O r d e n de San Agustín a la que Anda y 
Salazar patrocinó en la tarea del progreso cultural, económico y de la 
agricultura. Fue esta persona agraciada el hermano coadjutor fray Ma
nuel Revol lo, el que de su parte correspondió con sencillez y gene
rosidad al auxi l io que desde el p r imer m o m e n t o merec ió de Anda y 
Salazar. Lo vamos a ver. 

Nació el hermano Revollo o Rebol lo, c o m o escriben o t ros , en la c iu
dad de Valladolid el año de 173027. Dícese en el l ib ro de profesiones 
del Colegio de Valladolid, donde profesó el 27 de abril de 1 7 5 1 : «Fr. 
Manuel de S. José, hi jo legítimo de Manuel Rebol lo, natural del lugar 
de la Mudarra, y de María García, natural del lugar de Meneses del 
Campo, y vecinos de la ciudad de Val ladol id». El 27 de ju l io de 1 7 5 4 



llegó a Filipinas. Fue procurador (ecónomo) del convento de San Agus- 431 
tín de Manila desde 1759 a 1773 , pasando el resto de su vida admi 
nistrando las haciendas que la provincia de Agustinos poseía en las 
islas. Falleció en Manila el año de 1 7 8 7 . Insistimos en el hecho de no 
ser sacerdote, sino hermano coadjutor, circunstancia esta que da más 
relieve a su persona y labor realizada29. 

Fue el hermano Revol lo m u y aficionado al estudio de la filosofía y al 
de las ciencias sociales y económicas, dejando valiosas muestras de 
los adelantos que había conseguido hacer en estos ramos del saber, 
c o m o lo prueban sus Discursos, Memorios y eruditas Cartas, de las 
que hablaremos m u y p ron to . Fue muy amante de su profes ión, pa-
t r i o t 1 entusiasta y apasionad í i m o por el progreso y bienestar de Fili
pinas. Soñaba con la felicidad del país. Poseía no escasos conoc imien
tos de la f lora y fauna, y n o era ex t raño a la geología. En geografía 
comercial era una autor idad reconocida. Fue ín t imo amigo de Simón 
de Anda y Salazar y más tarde conf idente del también gobernador 
general de las islas, don José Basco de Vargas, fundador de la Real 
Sociedad de Amigos del País y de la cual fue socio de número , de 
los pr imi t ivos, el hermano Revollo30. 

Además de los Escritos, de que hablaremos luego, el hermano Revo
llo escribió una Memor ia o Discurso sobre agricultura y comerc io , pu
blicada en la Revista de Filipinas en 1877 . De esta Memor ia ha f o r 
mulado el siguiente juicio uno de los redactores de la citada revista: 

« D e aquel los p r ime ros años de vida de la Sociedad c o n o c e m o s pocos t ra
bajos, pe ro se conservan algunos discursos de un soc io , rel ig ioso agust ino, 
que tuv ie ron gran aceptac ión. Ellos, sin embargo , con f i rman nues t ro ju ic io 
sobre el sistema de la Sociedad. El P. (sic) Fr. Manuel Revo l lo , que así se 
l lamaba, era un h o m b r e m u y ins t ru ido y af ic ionadísimo a las cuest iones 
económicas ; pe ro n o las trataba concre tamente , p o r q u e su pro fes ión y ca
rácter n o le ayudaban, y p o r eso n o es de ex t rañar que algunas veces 
aparezca demasiado l i terato para economis ta ; es seguro que él m i s m o h u 
biera dado g i ro más úti l a sus ta lentos si , es t imulado p o r convoca to r ia y 
laudable afán de merecer esa clase de p remios , tuviese que tratar un p u n t o 
c o n c r e t o cualquiera y bajo un plan an te r i o rmen te de te rm inado p o r la So
ciedad.»31 

La producc ión literaria en materia de lenguaje, economía, comerc io y 
agricultura está recogida en el manuscri to original que existe en el 
A rch i vo de provincia de los Agustinos de Filipinas, y que lleva p o r 
título: Colección / de / Cartas, Memorias y Discursos I de I Fr. Manue l 
Rebollo, I Religioso Lego I del Orden de N.P.S. Agustín l e í hijo de la 
I Provincia I del I SSmo. Nombre de Jesús I de las I Islas fil ipinas I 
Socio de número I de la Real Sociedad económica de I Amigos del País.21 

He aquí el contenido de la Colección: 

En p r imer lugar, f igura una Memor io sobre el estudio del castellano 
en Filipinas (fs. 1-54r. Firmado « D e mi estudio y Junio de 1783 . Fr. 
Manuel Rebol lo , Agust in iano»; firma autógrafa). 

El 16 de abril de 1770 se dir igió una interesante cédula al arzobispo 



482 de Méx ico , la que también fue comunicada " Manila, mandando que 
se pusieran en práctica los medios que dicho prelado había propues
to para desterrar los diferentes dialectos del país, a f in de que sola
mente se hablara el castellano c o m o medio de p romoc ión no sólo de 
la cultura sino de t o d o progreso humano33. La cédula de 1 7 7 0 había 
sido motivada po r un Informe (Manila, 15 de jul io de 1767) del Ca
bi ldo eclesiástico de Manila a S. M., cargando toda la responsabilidad 
sobre los religiosos de las distintas Ordenes de materia tan impor tan 
te c o m o la in t roducc ión del español en Filipinas. 

«Este, Señor, es un p u n t o m u y encargado p o r V . M. p o r sus Leyes del 
Reyno , y p o r repet idas Cédulas Reales, lo que nunca han que r i do ejecutar 
los Minist ros de D o c t r i n a Regulares, p o r sus f ines part iculares, y p o r q u e 
los Naturales n o se español icen, y sea el m o t i v o de que c o m u n i q u e n y 
familiarizen los Expresados Naturales con los Españoles, que con licencia 
de V . M. passan a estas partes, nunca más se ha conoc ido este desacierto 
que en la inmediata guer ra que h ic ieron a estas partes los Ingleses.»34 

El Cabi ldo eclesiástico de Manila era optimista sobre el papel, pero no 
así las autoridades de las islas, arzobispo, gobernador , etc., que auto
rizaban la impresión de catecismos en los diversos dialectos filipinos35. 
El entonces provincial de Agust inos, Bernardo Suárez, recogiendo el 
sentir y hacer de dichas autoridades, estampó en 1 7 7 0 las causas que 
impedían la difusión del castellano en Filipinas: 

«El ve rdadero m o t i v o que di f icul ta en estas islas la lengua Castellana es la 
suma dispers ión de sus Pueblos, la var iedad de las lenguas, la distancia de 
unas provincias a o t ras, y la felta de españoles que con su t ra to p r o p o r c i o 
nen ocasiones a los naturales; pues es cosa sabida que los pocos que habi
tan en estas partes n o t ienen o t r o f in que los adelantamientos de sus cau
dales p o r la vía del c o m e r c i o , y que para este f in p rocu ran establecerse en 
la capital de Manila, de d o n d e no salen, ni qu ieren salir para n inguno de 
los pueblos, a excepc ión de m u y pocos, y éstos m u y pobres , que n o ha
b iendo que los f o m e n t e , no hacen o t ra cosa que vagar de Provincia en 
Provincia y de Pueblo en Pueblo , manten iéndose de las l imosnas que car i 
ta t ivamente les dan los Min is t ros (Párrocos) , sin que su suma infel icidad les 
est imule a aplicarse a t rabajo a lguno, p o r m i ra r las ocupaciones laboriosas 
c o m o un desaire de la Nac ión . D e suer te , señor , que si n o tal qual Pueblo 
en todas las Islas, que p o r la c o m o d i d a d de su Puer to y p r o p o r c i ó n para 
el c o m e r c i o apenas habrá pueb lo en toda la Provincia que pueda t ratar 
c o n Español a lguno, y no p o r q u e haya embarazo para que a su a rb i t r i o 
pueda avecindarse en el los, s ino p o r q u e apenas hay un Español en toda 
Philipinas para cada Pueblo , aún cuando t o d o s se dedicassen a salir a las 
Provincias, y s iendo, c o m o es, tan constante a t odos , lo que s inceramente 
e x p o n g o a V . M. aun se qu ie re a t r ibu i r a los Min is t ros de D o c t r i n a una 
no ta tan agena de su Ins t i tu to , y del ze lo c o n que mi ran y s iempre han 
mi rado los mayores adelantamientos de el Evangelio e intereses de V . M.»36 

Años más tarde, un autor anón imo, pero que creemos m i e m b r o de 
alguna corporac ión religiosa, vo lv ió a repet i r muchos de los argumen
tos del padre Bernardo Suárez en el «Diá logo entre un Español Eu
ropeo , y un Indio de Filipinas, sobre las ventajas que debe produc i r a 
sus naturales la Const i tuc ión Política de la Monarquía Española, que 
se acaba de publicar. Dedicado a los Señores Diputados de Cor tes de 
la provincia de Manila, e individuos de la Diputación Provincial esta
blecida en dicha Ciudad. Por un amante de la Nación y celoso p r o -



movedor de la felicidad de estas Islas, y tranquil idad de todos sus ha- 4Q3 
vitantes, T . R. Impreso en Sampaloc, p o r Fr. Jacinto de Jesús Lavajes: 
A ñ o de 1813»37. 

A las reflexiones y conclusiones deducidas po r fray Manuel Revol lo 
contestó cierta persona que no simpatizaba con lo escrito p o r aquél 
con la siguiente «Carta escrita a el P. (Hermano) Fr. Manuel Rebol lo 
del O r d e n de San Agustín p o r uno de los Socios de la Real Sociedad 
de Manila en respuesta de ot ra que había recibido de dicho P. (Padre) 
con fecha 20 de junio de 1 7 8 3 , sobre la in t roducción de la lengua 
castellana en las islas». La carta está fechada el 5 de octubre de 178338. 

A la anter ior carta contestó el hermano Manuel Revol lo con la que 
sigue: «Respuesta dada po r el P. (Hermano) Fr. Manuel Rebol lo de el 
O r d e n de San Agustín, socio numerar io de la Real Sociedad de Mani
la, a la carta que le dir igió uno de los socios con fecha de 5 oc tubre 
de 1786 (sic) ( 1783 , y así dice luego en el t e x t o original), en que 
sostiene la op in ión de que ni es posible ni conviene la general in t ro 
ducción de la lengua castellana en las islas que tenía propuesto en 
carta de 20 de jun io de 1 7 8 3 » . (Al f ino/:) De mi estudio y Dic iembre 
8 de 178339. 

En esta carta del hermano Revol lo, después de varias digresiones, el 
autor daba el siguiente dictamen, m u y acertado y en total contraposi
ción al autor de la carta a la que respondería: 

«En fin, sea lo que se fuese aquella ocul ta idea que se p ropus ie ron los 
pa t ronos del ún ico id ioma, lo que no t iene duda es que sí se llegase el 
caso de conve r t i r a todas las lenguas de los indios en castellanas, en el 
m i s m o instante se vería t rasmigrar nuestra dominac ión de un e x t r e m o a 
o t r o , esto es, de lo s u m o de el r econoc im ien to , subord inac ión y pusi lani
midad de los naturales a el e x t r e m o contrar io.»40 

Los oposi tores a la difusión del español en Filipinas buscaban con sus 
tesis mantener la posición de privi legio, mirando a la conservación de 
sus pingües rentas con el comerc io d icho y la famosa nao de Acapul -
co o de la China. C ie r to que fueron muchísimos y muy graves los 
daños que los ingleses ocasionaron a Filipinas con su presencia de 
dos años ( 1 7 6 2 - 1 7 6 4 ) . Pero no fueron menos importantes las med i 
das tomadas p o r las autoridades que gobernaban una vez que los in 
gleses abandonaron la tierra de su domin io , al tomar la fatídica reso
lución que prohibía terminantemente que los barcos extranjeros ar r i 
baran a puertos f i l ipinos. 

Y es que la mentalidad de tales gobernantes adolecía del lastre arras
t rado casi desde los comienzos de la conquista, concretamente desde 
1593 , fecha en que fue emanada la correspondiente cédula, mandan
do que ningún comerciante de Manila enviase barcos a China, o fuera 
directamente a comprar allí mercancías. Sin duda no se daba, po r el 
p rur i to de intocabil idad, importancia a muchas de estas leyes imposi 
tivas y antipolíticas, pero lo que sí resulta c ierto es que con esta clase 
de determinaciones se d io carta de privilegio en exclusiva a los ch i 
nos, quienes al presentarse en el puer to de Manila una vez al año, 



484 Por de competencia ellos fijaban los precios de lo que llevaban a 
vender, no bastando la tasa impuesta para atenuar el monopo l i o que 
de tales artículos disfrutaban41. 

Por el hecho de proh ib i r que embarcaciones españolas frecuentaran 
puertos de la China se torpedeaba con estas medidas el f omen to de 
la navegación española en aquellos mares, dando así margen a que 
otras naciones más hábiles arrebataran a los españoles la supremacía 
adquirida por éstos, atrayendo a sus establecimientos y posesiones la 
prosperidad y ventajas que los españoles tan to rpemente desaprove
chaban42. 

An te esta testarudez calculada e interesada intervin ieron los t rucos y 
engaños. Así pues, retiradas las fuerzas inglesas de Manila, en 1766 se 
presentaron en esta ciudad dos barcos franceses con bandera m o r a e 
hicieron muy buen negocio en la venta de sus cargamentos. Hecha 
pública su verdadera nacionalidad, recurr ió el fiscal de la audiencia a 
este supremo organismo, para conclui r t o d o con la consabida resolu
ción de suspender po r entonces t o d o procedimiento en el caso mien
tras se daba cuenta a Su Majestad43. 

Hubo alguna reacción positiva desde Madr id. Carlos III, con el plausi
ble deseo de establecer relaciones comerciales con Filipinas, y a fin 
de l ibrar a las islas de la total dependencia de Méx ico , dispuso que 
anualmente saliera de Cádiz, y p o r el cabo de Buena Esperanza, una 
fragata con cargamento de efectos de Europa para Filipinas, y facul
tando al m ismo t i empo al comerc io de Manila para cargar f rutos del 
país y t o d o género de mercancías, incluso las procedentes de Japón y 
China, en el viaje de re to rno . C o n esta misión llegó a Manila a p r i 
meros de oc tubre la fragata Buen Consejo, pero , c o m o era de espe
rar, el comerc io mani leño, ganancioso y apegado al clásico tráf ico de 
Acapulco, recibió mal la innovación y hasta rehusó tomar parte en la 
carga del re to rno , pon iendo toda clase de trabas a esta operación44. 

Simón de Anda y Salazar también ensayó sus programas e in t rodu jo 
innovaciones en materia de comerc io , quizás con el plausible deseo 
de aminorar la exclusiva de que gozaban unos cuantos con la nao de 
Acapulco. A f in de establecer relaciones comerciales con o t ros paí
ses, tales c o m o nabad Heyder A l ikan, envió el año 1776 dos c o m i 
sionados a la costa de Malabar, los cuajes se embarcaron en la fragata 
Deseodo y llegaron a Malaca en mayo de 1777 , pasando luego al puer
t o indostánico de Mangalore, que era su dest ino. Al l í mu r i ó Ramón 
Isasi, quedando c o m o responsable de la misión el ingeniero Manuel 
A n t o n i o Gómez45. 

A estas alturas Anda y Salazar contaba con apoyos fundamentales para 
ir in t roduciendo reformas a f ondo en asunto del comerc io . En 1769 
fue creado en Manila «un Cuerpo , Un ión o Junta de individuos, Pro
fesores comerciantes con la prerrogativa y jur isdicción de Consula
d o » . El p royec to lleva fecha de 19 de d ic iembre de 1 7 6 9 . Enviado el 
reglamento a Filipinas con Real Cédula dirigida a don Simón de Anda 
y Salazar, se encargaba su organización. Hasta aquí la ciudad y c o 
merc io formaban un solo cuerpo, que ahora se trataba de separar. A 



este f in Anda y Salazar les pasó la real cédula y reglamento, que fue 435 
leído en junta extraordinar ia del Cabi ldo el 19 de jun io de 1 7 7 0 . Si
guió un largo compás de espera debido a la lent i tud en los trámites, 
y sólo el 28 de enero de 1771 tuvo lugar la celebración de un Cabi l
do abierto, convocado por la ciudad y comercio para proceder al n o m 
bramiento de personas que deberían ser incluidas en la universidad 
de cargadores y gozar de v o t o activo y pasivo en la elección de pr io r 
y cónsules. 

Dos eran los grupos o categorías de los miembros pertenecientes: 
profesores comerciantes y vecinos distinguidos: 1.° Españoles fi l ipinos, 
mayores de 25 años y cabezas de femilia, con un caudal conoc ido de 
8 a 10 .000 pesos; 2.° Gachupines o americanos, que hubieren residi
do diez años en las islas, y que tuviesen el m ismo capital que los 
anter iores. «Después que los electos —escribe la doc tora Díaz-Tre-
chuelo— ju ra ron sus cargos, el gobernador declaró er igido el Real 
Consulado de Manila, y desde este m o m e n t o comienza la vida de 
una insti tución que va a representar siempre la defensa del comer 
cio tradicional con Acapulco, haciéndose por tavoz de la oposic ión a 
cuantos ensayos se hic ieron en los años sucesivos para incrementar 
las producciones agrícolas y mineras del archipiélago y para fomentar 
la industra»46. 

En el campo de la agricultura, precisamente, tenía ya recogido bastan
te material el hermano Manuel Revol lo, el que años más tarde pudo 
dar a conocer al estar ya constituida la Sociedad de Amigos del País 
de Filipinas. El alentador siempre del hermano Revol lo, y hasta su me
cenas, no era o t r o que el gobernador Simón de Anda y Salazar. Estos 
ex t remos los hallamos expuestos en el siguiente Escrito de fray Ma
nuel Revol lo: «Discurso presentado a la M. I. S. de Manila consiguien
te al aviso que se anunció al Público con fecha 1.° de sept iembre 
de 1794»47. 

C o n fecha 1 de sept iembre de 1784 la Sociedad Económica de A m i 
gos del País publ icó un cer tamen, ofrec iendo premiar las memorias 
me jo r escritas que se presentaran sobre diversos temas, y uno de 
ellos, el cuarto, «sobre las varias producciones cuyo cult ivo deba pre
ferirse en Filipinas y los medios eficaces de lograr lo», es el asunto 
desarrol lado en el Discurso que tratamos. 

El tema desarrol lado por el hermano Revollo fue el cul t ivo del ar roz, 
y decía entre otras cosas: 

«Sin embargo , una de las cosas o producc iones que se devía cul t ivar con 
el m a y o r e m p e ñ o y apl icación es el A r r o z , ya p o r q u e su c o n s u m o es ge
neral , y ya p o r q u e no se halla ni medianamente establecida su abundancia. 
A u n quando los sembrados acuden con excesivos f ru tos , apenas r inden 
para so lo el gasto de un a ñ o ; a el cabo de él t o d o se halla c o n s u m i d o y 
los habitantes de las Islas sin recursos, de lo que resulta que la pérd ida de 
una cosecha causa la ru ina de pueblos y de provincias enteras; sus havitan-
tes se t ransmigran a d o n d e no se hace tan sensible la escasez, quando no 
se in ternan en los mon tes para viv i r a su arb i t r io y sin la devida subo rd i 
nac ión.» 



486 ^ este ^n y con conocimientos bastante exactos el autor proponía 
los medios aptos para el me jo r cul t ivo y p roducc ión , arreglo de las 
tierras y en determinados sitios, po r la extensión del te r reno , la r i 
queza del suelo y la vecindad de algún río, se permitía adelantar cier
tas propuestas sobre la in t roducc ión del regadío, cosa notable para 
aquellos t iempos, y que sólo más tarde lo realizó la O r d e n de San 
Agustín en la extensa hacienda de Malabón48. 

A cont inuación del Discurso, el autor escribió una carta de remisión 
dirigida a don José de A rmen te ros , diciéndole que no obstante los 
premios ofrecidos en el cer tamen, n o aspiraba a premio alguno al re
mi t i r su Discurso a la Sociedad; que le había trabajado pensando sólo 
en la util idad que su lectura podía produc i r en el públ ico interesado 
p o r el bien y progreso del país49. 

D e n t r o de la O r d e n de San Agustín en Filipinas veníase trabajando 
con bastante rend imiento en p ro no sólo de la agricultura, concreta
mente en la plantación del ar roz en sus haciendas de la Pampanga y 
Bulacán, y más tarde en la de Malabón de otras siembras más ricas y 
muy necesarias. Esta ambición cob ró especial relieve a partir de 1757 , 
herencia que de inmediato recogió el hermano Manuel Revollo. A este 
afecto recopi ló cuantos datos pudo , y en la persona de Simón de 
Anda y Salazar encon t ró el al iento y necesaria dedicación para pre
sentar algún estudio al respecto. Se hizo a dest iempo, es verdad, pero 
fue por una serie de circunstancias, parte de las cuales ya hemos apun
tado en la pr imera parte de este trabajo. 

Fruto del interés y laboriosidad del hermano Manuel Revol lo es el 
siguiente «Discurso dir igido a la M. Ilustre Sociedad de Manila, en vista 
de el aviso que se d io al público con fecha 15 de noviembre de 1784 
en que se pregunta sobre los medios eficaces de verificar la siembra 
del añil , el plantío de las moreras y la cría de abejas en las co lme
nas». A l final va una comunicación fechada en Manila, en oc tubre de 
1 7 8 5 , y firmada p o r el autor , en la que, dir igiéndose a la Sociedad, 
da cuenta de la presentación del citado Discurso50. 

El au tor del Discurso hace hincapié en la siembra del añil, siendo m u y 
difuso, pero exacto, sobre las t ierras que serían más aptas para esta 
siembra. Destaca con buen cr i ter io que las tierras más propicias para 
esta clase de cult ivo serían los pueblos de San Fernando, Santa Rita y 
Arayat , en la provincia de la Pampanga, amén de que «gozan todos 
ellos de bastante porc ión de agua para el riego sin costo alguno, po r 
que a su suelo le baña un ambiente l ibre, claro y benéf ico». Escogía 
también el hermano Revol lo la provincia de la Laguna, y esto no sólo 
p o r la benignidad y r iqueza de la t ierra para la siembra del añil, c o m o 
po r la laboriosidad y cuidado de sus habitantes51. 

La tradición y el buen hacer del hermano Manuel Revollo tuvo buenos 
continuadores dent ro de la provincia de Agustinos de Filipinas. Apenas 
comenzada la Sociedad de Amigos del País de Filipinas (1781) se c o n 
v ino en p r o m o v e r el éx i t o de dicha Sociedad por la adjudicación de 
ciertos permisos. U n o de éstos estaba destinado a conseguir el añil en 
pasta, semejante al fabricado en Guatemala. Y escribe Rodríguez Baena: 



«Sin embargo , hemos de adver t i r que el ce lo , aplicación y a m o r al bien 487 
públ ico del Rvdo . f ray Matías Oc tav io , rel igioso agustino, y cura del pue
blo de T a m b o b o (Malabón), an imado y auxi l iado po r el Gobe rnado r (Basco 
y Vargas) se había dedicado en estos ú l t imos tiempos al benef ic io de esta 
clase de t intes, y con tan buen resultado que la Sociedad esperaba en breve 
ver su m é t o d o propagado en t re los naturales de las islas. A este fin el P. 
Matías había presentado a la j un ta una m e m o r i a sobre los med ios y opera
ciones que usaba, la cual estaba s iendo ob je to de atento estudio.»52 

Prosigue escribiendo Rodríguez Baena: 

«La labor realizada p o r el padre Matías Oc tav io , en T a m b o b o —a la que 
ya hemos hecho referencia— no d io resul tado comp le to hasta lograr n o t i 
cias del m é t o d o ut i l izado en Guatemala. Los p r imeros ensayos, sin embar 
g o , no f u e r o n m u y favorables, aunque sí mejores que el l lamado C o r t e de 
Guatemala, de gran c o n s u m o en Europa.» 

Poster iormente t o d o marchó muy bien gracias al incansable tesón del 

religioso53. Y termina diciendo la citada historiadora: 

«Pero la pr incipal a tenc ión , ya v imos c ó m o estaba concent rada en la per
fección de los co lo res , y sobre t o d o en el encarnado y azul . En este ' i l t i -
m o c o l o r se d io la preferencia a la pasta de añil hecha en T a m b o b o p o r 
d i recc ión del agust ino f ray Matías Oc tav io . Por no hallarse aún en sazón la 
raíz usada p o r los malabares c o m o af i rmante del r o j o , el chayaber, n o se 
había p o d i d o todavía realizar c o n ella ensayo a lguno, pe ro reconoc ida y 
estudiada p o r personas competen tes , se tenían grandes esperanzas de c o n 
seguirla.»54 

En 1783 el gobernador remi t ió a los miembros del Consulado mues

tras del añi l : una del padre Matías Octav io y la o t ra de la Sociedad, 

trabajada po r los naturales de Imus, advirtiéndoles que las pruebas en

viadas a Méx ico habían causado muy buena impresión, me jor que el 

« C o r t e » de Guatemala, manteniéndose la proposic ión de traer un 

maestro de estas tierras, especialista en el oficio55. 

De la explotación de las colmenas de abejas el hermano Manuel Re-

vol lo se las prometía felices y muy rentables. Opinaba él que, dada la 

cantidad de enjambres que pululaban en determinados bosques de las 

islas, bien seleccionados y cuidados tales enjambres podrían rentar al 

país sumas copiosas de pesos, s iempre que hubiera una estudiada se

lección de los mercados para la venta de la miel y cera. La selección 

de los sitios y lugares que estas manadas de abejas preferían en los 

bosques para salvaguardarse de las lluvias torrenciales, vientos impe

tuosos y calores excesivos, era la mejor lección para asentar los en 

jambres den t ro del programa de explotac ión. Estas son las palabras 

del autor Revol lo: 

«Los Europeos sitúan p ruden temen te sus colmenas al resguardo de t o d o 
v ien to fue r te y de los f r íos del inv ie rno , pues con unos y con o t r o s pade
cen m u c h o las abejas y se imposibi l i tan al t raba jo ; p o r esto m i s m o , s iem
p re co locan la f rente del co lmenar al m e d i o día, a fin de que con más 
facilidad puedan calentarse y desentumecerse de los r igores del t e m p o r a l . 
Aqu í m e parece debe guardarse el o r d e n opues to , así p o r el r igor de los 
calores, que recalentaría excesivamente los bassos, c o m o po rque sería más 
comba t ido el co lmenar de los v ientos más impetuosos...»56 



488 Fue más allá en sus elucubraciones económicas el hermano Manuel 
Revollo. Conocía éste los intentos realizados por el gobernador Simón 
de Anda y Salazar sobre expansión del comerc io con países p r ó x i 
mos y lejanos a Filipinas. A m b o s personajes no querían descartar con 
estos proyectos el comerc io tradicional de la nao de Acapulco, sino 
que lo que pretendían era no quedar para siempre en la encerrona 
de siglos. A este respecto y con fo rme a lo que veía f lotar en el am
biente, d icho hermano publ icó un interesante trabajo «Sobre el co 
merc io de Filipinas y principales productos que deben considerarse 
c o m o fuentes de riqueza del país»57. En el mencionado escrito el autor 
comenzaba p o r censurar, un poco veladamente, el único cuidado que 
hasta entonces había ganado el interés de algunos privilegiados de la 
colonia, que era la nao de Acapulco. C ier to , decía é l , que era la única 
fuente de r iqueza de las islas, pero sólo para un reducido número de 
personas, las que cada día eran más ricas, mientras que la mayoría de 
la población vivía en la pobreza sin esperanzas de salir de este te r r i 
ble atol ladero. 

Para el hermano Manuel Revol lo la nao de Acapulco incluía un se
gundo inconveniente, y era éste su ganancia casual, puesto que no 
siempre sus mercancías mantenían sus precios altos y no siempre me
recía el éx i to de llegar a puer to seguro. Por tanto, con esta clase no 
se podían alentar grandes esperanzas de una mayor r iqueza. Para sos
layar o erradicar estos inconvenientes el au tor de referencia pedía ha
blando del comerc io : 

«Si a éste se le acalorase c o n la permis ión del l ibre c o m e r c i o , assí con la 
Nueva España c o m o con el Perú, se podr ía fáci lmente aumentar hasta un 
grado que le distinguiese de t o d o el resto de la India, pues con la abun
dancia de la plata se atraería crec ido n ú m e r o de concur ren tes , y con ellos 
y el aux i l i o de los barcos p rop ios fo rmar íamos una especie de A lmacén 
General en las Islas, y desde ellas entablar un c o m e r c i o d i rec to , así con 
Cádiz c o m o con otras partes; pe ro mientras no llegue este caso (que m i r o 
m u y r e m o t o ) , se hace preciso contar con so lo el barco de Acapulco.»58 

El comerc io que Filipinas podría explotar po r su expor tac ión , s iem
pre según el hermano Manuel Revol lo, constaría de los siguientes gé
neros: 1) azúcar; 2) sibucao; 3) balate; 4) cacao; 5) o r o ; 6) a lgodón; 
7) carey; 8) madreperla; 9) bonga; 10) añi l ; 11) cera; 12) n ido ; 13) 
canela de Zamboanga; 14) frutas de varios géneros59. 

Vo lv ió a la carga el citado autor con esta últ ima obra suya, intitulada 
«Discurso que se presenta a la M.l. Sociedad de Manila, consiguiente 
a el Avisso que se d io a el públ ico con fecha de 15 de nov iembre de 
1784 , en que se pregunta sobre la uti l idad del comerc io de Philipinas 
con los Reynos inmediatos de este Archipiélago, y los medios de es
tablecerlo y practicarlo»60. 

El p r imer paso a dar, según el autor del escr i to, era el contacto con 
determinadas naciones, tales c o m o Siam (Tailandia), China y Japón, 
pero part iendo de lo que Filipinas podía necesitar de estas naciones u 
otras, así c o m o de lo que las islas estaban en condic ión de ofrecer. 
Elaborado el programa po r un equipo de peri tos, una segunda tarea 
sería el contacto con las autoridades oficiales, exigiendo c o m o plata-



f o rma de actuación la l ibertad y garantía de l ibre comerc io . De las 
tres naciones citadas por el hermano Manuel Revol lo, la que más ga
rantías daba de éx i t o era China, pero exigiendo a cambio que los 
chinos n o sólo autorizasen el l ibre comerc io en sus puertos sino t am
bién tierra adentro, permi t iendo para ello el establecimiento de facto
rías autorizadas, custodiadas y bien abastecidas con el deseo de servir 
los géneros en el preciso m o m e n t o de ser pedidos. Admi t ía el e x p o 
nente que al pr incip io este comerc io no fuese lo boyante que era de 
esperar, pe ro acogiendo bien al comerc io de fuera y dándoles garan
tías y exig iendo reciprocidad en t ra to y seriedad. 

De este contacto el comerc io de Filipinas aprendería mucho, «a causa 
de que la misma necesidad nos obligaría a la fábrica y conservación 
de embarcaciones proporcionadas y propias de la nación para execu-
ta r lo» . Además, esto llevaría consigo la necesidad de muchos brazos 
para construir las naos, conservarlas y aderezarlas, fo rmando con esto 
una marina de gente experta e inteligente. Por f in , esta r iqueza del 
comerc io englobaría a muchos naturales de las islas, tanto para p r o 
ducir los géneros de expor tac ión c o m o en el empleo de t ransportar
los, carga y descarga, t o d o lo cual redundaría en beneficio de todos . 

N o cabe duda de que todos estos escritos del hermano Manuel Re
vol lo , aun preparados y escritos con gran entusiasmo e interés po r la 
mejora material de las islas Filipinas, carecen de técnica, muchas veces 
de una base científica y realista, pero ahí queda lo que quiso llevar 
adelante para bien de todos y contra la voluntad de unos pocos, que 
no veían con buenos ojos esta especie de in t romis ión de un religioso 
y además sin estudios especiales. Pero detrás de él, también hay que 
deci r lo , hubo un h o m b r e que mantenía una fuerza in ter ior de hacer 
progresar al país, y que de una manera u ot ra apoyó , alentó y esti
mu ló al sencillo fraile agustino. Este no fue o t r o que don Simón de 
Anda y Salazar. C ie r to que a éste no le permi t ie ron los muchos p r o 
blemas políticos, civiles y religiosos desplegar la actividad en este campo 
c o m o él hubiera deseado. Pero justo es dejar bien asentado y procla
mado que si el sucesor de Anda y Salazar en el gob ierno de Filipinas, 
Basco y Vargas, se consideró el fundador, y con toda justicia, de la 
Sociedad Económica de Amigos del País de Filipinas, la inquietud de 
esta realidad había latido y v iv ido en dos hombres que le precedie
r o n , y a los que no se les puede considerar fracasados, sino alentado
res de lo que v ino más tarde. 

C o n ocasión de la inauguración de la Sociedad de Amigos del País el 
gobernador José Basco y Vargas destapó la esencia de lo que preten
día hacerse con el establecimiento de esta Sociedad. Estas fue ron sus 
alentadoras palabras: 

« D e qué n o será capaz la sociedad de Manila cuando t ienda la vista sobre 
el a m e n o c a m p o de Filipinas para investigar los p r imo res que la naturaleza 
ha deposi tado en ellas; para comb inar sobre los impor tantes ramos de agri
cu l tura , industr ia y c o m e r c i o , cuanto pueda conduc i r al más venta joso es
tab lec imiento y para sacarlas del caos de pobreza a que las va reduc iendo 
el c o m e r c i o ex t ran je ro p o r una par te, y p o r o t ra la inacción y desidia; 
¿será la causa, p o r ven tura , que las Filipinas carecen de las pr imeras mate
rias para sufragar las necesidades de la vida y t o d o s nuest ros abastos? N o 



490 Por c 'e r t0 I I35 Filipinas son fecundas en los t res re inos, vegetal, animal y 
minera l ; só lo aguardan la ley de la sabia aplicación para entregar los teso
ros que encierran en especería del c lavo, canela, p imienta y nuez mosca
da; en el exqu is i to a lgodón, abacá, lañóte y tenduque para te j idos ; en los 
t intes de añil, bonga, sibucao y otras drogas; en las semillas de a r roz , t r i go , 
maíz, fr i jo les y o t ras ; en la mucha cera, cacao, azúcar, té y café, n ido , 
balate, aceite de c o c o y a jon jo l í ; en las abundantes maderas para cons t ruc 
c ión y o t r o s f ines; en las muchas y preciosas perlas, nácar, carey, siguey o 
caracolillos que sirven de moneda en algunos reinos de la India; en el ámbar, 
algalia y pescado de muchas y exquisi tas especies; los ganados domést icos , 
carabaos, vacas, carneros , cabras y caballos, y tamb ién en los salvajes o 
montaraces, cuales son el jabalí y venados, de quienes resultan tres c o 
merc ios de sus pieles, cecina y nerv ios. En los muchos lavaderos y minas 
de o r o , c o b r e y h i e r r o , en divers idad de plantas medic inales, resinas y 
gomas de que usamos, sin que al presente hayan alcanzado nuestros c o 
noc imientos a investigar, p o r falta de Histor ia Natura l , el con jun to de todas 
las r iquezas y p r i m o r e s de las Filipinas. A vista, pues, de este especioso 
plan, ¿tendremos necesidad de recur r i r a la Ch ina , ni a la costa de Mala
bar, Bengala y C o r o m a n d e l , para fundamentar un sol idís imo comerc io? Si 
só lo el r amo de azúcar ha enr iquec ido a La Habana, y fundado caudales 
de muchos miles de pesos de renta, qué no debemos esperar, cuando 
t odos nuestros seres se pongan en m o v i m i e n t o y acc ión , bajo las sabias 
reglas de la Sociedad.»61 

A l leer el t ex to altruista y realistas del gobernador Vasco y Bargas se 

siente la impresión de lo que con antelación había estampado con 

más abundancia de lenguaje el hermano agustino fray Manuel Revol lo. 

Y p o r supuesto, que de no haber mediado los inconvenientes a que 

hemos hecho menc ión , las mismas palabras las hubiera pod ido p r o 

nunciar don S imón de Anda y Salazar, socio honorar io de la Socie

dad Bascongada de los Amigos del País desde 1769 a 1773 . 
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un p o c o r o t o , aunque puede leerse m u y bien t o d o el t e x t o . 

33 . Manuel Me r i no , ( O S A ) : «Los Mis ioneros y el castellano en Fil ipinas», en 
Missional ia Hispánica, V ( 1 9 4 8 ) , págs. 2 7 1 - 3 2 3 , ha e laborado una sínte
sis de la histor ia y vicisitudes de la lengua castellana en las misiones de 
las islas, avalando su t rabajo con obras y colecciones de solvencia, a u n 
que el m é r i t o quizás más solvente y sobresaliente consiste, a nues t ro 
ju ic io , en la inclusión de varios documen tos , los más inédi tos, que enca
jan a maravi l la en el marco del ar t ícu lo. La cédula de 16 de abril de 
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34 . A P A F , Real Patronato, t o m o I, f. 17v. 
35 . C f r . Santiago Vela: Ensoyo, VIII (El Escorial 1 9 3 1 ) pág. 5 3 3 . Ha recog ido 

algo de esto al escr ib ir : « C o n el t í tu lo Bonito e /nteresonte informe p u 
bl icó el P. Miguel Saderra en la revista de Manila Cul tura social, n ú m e r o 
de Mayo de 1 9 1 6 , una censura del P. Agustín María de Cast ro sobre un 
Catec ismo c o m p u e s t o en id ioma bisaya-samaratino p o r los PP. Francis
canos. Está fechada en Manila a 2 9 de jun io de 1 7 7 4 y fue dada a r u e 
gos del a rzob ispo D. Basilio Sancho de Santas Justa y Rufina. La censura 
es favorable a la doc t r ina o sea el t e x t o del Catec ismo y aun a que se 
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del Catec ismo sobred icho en la lengua de Samar.» 
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del fo l l e to puede verse en Wences lao Emi l io Retana: Aporo to bib l iográf i 
co de la historia general de Filipinas deducido de la colección que posee 
en Barcelona la Compañía General de Tabacos de dichas Islas, Madr id , 
1 9 0 6 , t o m o I I , n ú m . 4 9 0 ; Angel Pérez y Ceci l io Güemes ( O S A ) : Ad i 
ciones y cont/nuoc/on de «Lo Imprento en M a n i l a » , de D. j . T. Med ina o 
rarezas y curiosidades bibliográficas f i l ipinas de las bibl iotecas de esta ca
p i t a l , Manila, 1 9 0 4 , pág. 2 4 7 . 

38 . En el or iginal este escr i to consta de 16 hojas en fo l io m e n o r sin n u m e 
rar ; en la copia: fs. 5 5 - 6 5 . 

39 . Fernández-Vi l lar escribe en su copia 9 p o r 8 de d ic iembre. Son 32 hojas 
en fo l i o m e n o r sin numerar . 

4 0 . A P A F , leg. 1 8 6 , f. 2 6 r , de la numerac ión que hemos dado en no ta 3 9 . 
4 1 . C f r . M o n t e r o y V ida l : Histor ia general de Fil ipinas, I I , pág. 1 2 0 . 
4 2 . C f r . M o n t e r o y V ida l : Histor ia general de Fil ipinas, I I , pág. 1 2 0 . 
4 3 . C f r . Manuel de Azcarraga: La l iber tad de comercio en las Islas Fil ipinas, 

Madr id , 1 8 7 2 , pág. 1 7 3 . 
4 4 . C f r . M o n t e r o y Vidal , Histor ia general de Fil ipinas, I I , págs. 1 2 2 - 1 2 7 . 
4 5 . C f r . Mart ínez Salazar: Presencia Alavesa en Amér ica y Fil ipinas, pág. 6 6 . 
4 6 . C f r . María Lourdes Díaz-Trechue lo , en Revisto de Indias, X X I I I ( 1 9 6 3 ) 

pág. 4 7 3 . 
4 7 . (Al f ina l ) : « 2 7 de O c t u b r e de 1 8 7 4 » . Cop ia , fs. 9 5 - 1 1 8 r ; or iginal de 25 

hojas de fo l io m e n o r , con f i rma autógrafe del au tor . 
4 8 . A P A F , 1 8 6 , f. 7 r v , del Discurso sin fol iar. 
4 9 . C f r . Santiago Vela : Ensoyo, V I , pág. 4 7 3 . 
50 . A P A F , leg. 1 8 6 ; f. 5v del Discurso dir igido; cfr. también Santiago Vela, 

Ensoyo, V I , pág. 4 7 3 . 
5 1 . A P A F , leg. 1 8 6 ; fs. 1 1 r - 1 2 v del menc ionado Discurso dir ig ido. 
5 2 . María Luisa Rodr íguez Baena: Lo sociedad económica de Amigos del País 

de Man i l a en e l siglo XVII I (Sevilla 1 9 6 6 ) pág. 6 8 ; Santiago Vela : Ensoyo, 
V I , págs. 6 0 - 6 1 . 

53 . Rodr íguez Baena: Lo Sociedod económico, pág. 7 2 . 
54 . Rodr íguez Baena: Lo Sociedod económico, págs. 7 9 - 8 0 . 
55 . C f r . Rodr íguez Baena: Lo Sociedod económico, págs. 1 1 4 - 1 1 5 . 
56 . A P A F , leg. 1 8 6 , f. 16 rv , del Discuso dir igido. 
57 . A P A F , leg. 1 8 6 ; 17 hojas fo l i o sin numera r del t e x t o or ig inal , para la 

copia, cfr . Santiago Vela, Ensoyo: V I , pág. 4 7 3 . A l f inal va una comun ica 
c i ón , f i rmada p o r el au to r , dir igida a la Sociedad, dando cuenta de la 
presentac ión. 

58 . A P A F , leg. 1 8 6 , f. 3 rv del c i tado Escrito. 
59 . A P A F , leg. 1 8 6 , fs. 5 -17 . 
6 0 . A P A F , leg. 1 8 6 , 37 hojas fo l i o m e n o r , sin numerar , cfr . también Santia

go Vela : Ensoyo, V I págs. 4 7 3 - 4 7 4 . 
6 1 . C f r . Boletín de la Real Sociedad Económica Fil ipina, n ú m . 1 ( 1 8 8 2 ) , pá

ginas 5 -6 . 




